AL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE ALICANTE  QUE POR TURNO CORRESPONDA

Don  Carlos ROGER BELLI, Procurador  de los Tribunales y de Ernesto SARABIA ALFARO, según acredito con las escrituras de poder especial para este asunto, que acompaño, para ser testimoniada en las actuaciones con devolución de la misma por necesitarla para otras ocasiones,  como documento nº 1, comparezco ante el Juzgado y, como mejor proceda en derecho, DIGO: 

Que siguiendo las instrucciones de mi mandante, formulo querella en ejercicio del derecho reconocido en los artículos 270 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, contra José Javier Fernández Fuente, Director del Departamento de Comunicación e Imagen de la Real Federación Española de Balonmano y el agente del Cuerpo Nacional de Policía, con carné profesional numero 63843, así como los agentes que le acompañaban en el operativo y que se identificaran a través de las diligencias interesadas en el cuerpo de esta querella.
EXPONGO
PRIMERO.- Se presenta ante el Juzgado de Instrucción de esta ciudad que por turno de reparto corresponda por ser el competente para su instrucción, a tenor de los artículos 14 y 272 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, al haber ocurrido los hechos dentro de este partido. 

SEGUNDO.- El  querellante es Don Ernesto SARABIA ALFARO.

TERCERO.- Los querellados son  Don José Javier Fernández Fuente, Director del Departamento de Comunicación e Imagen de la Real Federación Española de Balonmano y el agente del Cuerpo Nacional de Policía, con carné profesional numero 63843, así como los agentes que le acompañaban en el operativa y que se identificaran a través de las diligencias interesadas en el cuerpo de esta querella.

CUARTO.- Los hechos que motivan la querella y que presentan caracteres delictivos son los siguientes: 

El pasado día siete de abril de dos mil doce, mi representado se encontraba asistiendo como espectador, en el pabellón “Centros de Alto Rendimiento y Tecnificación Deportiva” de Alicante, al Torneo Preolímpico de Balonmano masculino.

Tras finalizar el primer partido de la jornada, Serbia – Polonia, sobre las 19:15 horas, coloco una bandera republicana en la barandilla de la grada, al cabo de unos quince minutos se dirigió al  mismo, el señor José Javier Fernández Fuente, Director del Departamento de Comunicación e Imagen de la Real Federación Española de Balonmano y que según se desprendía de su actitud, realizaba labores organizativas en el citado torneo.

Requiriéndole tras preguntar si la bandera republicana era de mi representado, que la debía retirar por ser anticonstitucional, indicándole mi patrocinado que no, que  en absoluto era anticonstitucional,  y que no la retiraría.

Entonces el señor José Javier Fernández Fuente, le  indico a mi mandante  que la retirase de la grada y que la mantuviera consigo, pero sin colocarla en la grada, mi representado  le indicó que había otras banderas en la misma situación.

El señor Fernández, refirió a mi representado que si no retiraba la bandera vendría la policía a retirarla.

Al cabo de uno minutos se acercaron a mí representado una serie de agentes, sin identificarse correctamente, requiriéndole para que se identificara y para que retirase la bandera de la barandilla, lo que mi patrocinado hizo, tras acordar con los agentes que retirarían todas las que estaban en idénticas condiciones.

Una vez comenzó el encuentro, España – Argelia, mi representado mantiene consigo la bandera, hasta que a los veinte minutos de juego se acercan de nuevo cinco policías, solo identificándose uno, el numero 63843, indicándole que les acompañara.

Estos agentes llevan a mi representado a un habitáculo vació del pabellón y el agente identificado le ordena que abandone  las instalaciones deportivas, por haber ondeado la  bandera republicana. 

De esta forma acompañan a mi representado a la puerta expulsándolo del pabellón.

Los hechos expuestos revisten los caracteres de un delito de  COACCIONES definido en  el  artículo 172 del Código penal, del que presuntamente son culpables los querellados.

QUINTO.- Como diligencias a practicar para la comprobación del hecho señalamos las siguientes:
1.-. Declaración del querellante.
2.- Testifical: Para que se proceda al interrogatorio de los  querellados.
3.- Que se remita atento oficio a la Comisaría del Cuerpo Nacional de Policía, para que se identifique a los agentes de policía que acompañaban al agente numero 63843, en el servicio de seguridad en el pabellón Centros de Alto Rendimiento y Tecnificación Deportiva de Alicante donde se celebro el torneo preolímpico de balonmano el día 7 de abril de dos mil doce.
Por lo expuesto,

SUPLICO AL JUZGADO: que tenga por presentado este escrito de querella con la escritura de poder especial que acompaña y documentos, me tenga por parte en la representación con que comparezco, se admita, y  se practiquen las diligencias interesadas.

Es Justicia que pido en Madrid a  29 de julio de dos mil doce.

PRIMER OTROSÍ DIGO: Que conforme a lo dispuesto en el art. 281. De la Ley de Enjuiciamiento Criminal, esta parte considera que está exenta de prestar fianza.

Por ello,

SUPLICO AL JUZGADO: Que tenga por hecha esta manifestación.

Es Justicia que reitero en el lugar y fecha ut supra.
Erlantz IBARRONDO MERINO

          

        Carlos ROGER BELLI
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